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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de marzo del dos mil veintitrés 

 

En las presentes diligencias de revisión de sentencia de interdicción de la 

persona con discapacidad Jhon Brayan Páez Sánchez, en auto del 28 de 

noviembre de 2022, se inició la Revisión de la sentencia de interdicción 

proferida el 28 de junio de 2018. 

 

Quien fungía como curadora de la persona mencionada solicitó al despacho la 

reprogramación de la audiencia señalada para el 17 de marzo hogaño 

atendiendo que en la Personería le solicitaron documentación para la 

evaluación de apoyo y que la agenda se encuentra represada. 

 

El despacho en virtud que el objeto de la mencionada audiencia es agotar las 

actividades de saneamiento, interrogatorios, recepción de testimonios, 

controversia de las pruebas de visita socio familiar, valoración de apoyos y 

alegaciones para contar con los elementos necesarios para proferir sentencia. 

 

En aras que toda la actividad se haga de manera concentrada, se accede al 

aplazamiento de la mentada diligencia.  

 

En virtud de lo anterior y lo manifestado por la petente, se ordena oficiar a la 

Personería Municipal de la ciudad, que procure realizar la correspondiente 

valoración en el término de un (1) mes, haga saber a este despacho el 

profesional que la realizará y su canal electrónico para su comparecencia a la 

mentada diligencia, la que se hará de una vez sea dicho, de manera presencial. 

 

Líbrense las comunicaciones respectivas.  

 

Para llevar a cabo la audiencia, se señala las 11:00 a.m. del viernes 7 de julio 

del 2023. 
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